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DILIGENCIA. 

Al haber constatado un error material en el pliego de cláusulas administrativas que rige la 
licitación promovida por el Consejo de Administración de Patrimonio Nacional (CAPN) para la 
contratación de los servicios para la gestión y apoyo a las tareas de montaje y desmontaje de 
bienes para el desarrollo de actos oficiales y culturales, manipulación, carga y descarga de 
mobiliario en general, así como mobiliario y fondos histórico-artístico, expediente 
202450PA0432, aprobado por Acuerdo del CAPN de 23 de octubre de 2024; se procede a 
corregir el mismo con esta diligencia. Así, y de conformidad con el artículo 109.2 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas,  precepto éste que habilita a las Administraciones para rectificar en cualquier 
momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho o 
aritméticos existentes en sus actos,  se  procede a la rectificación del mismo en los siguientes 
términos.  
 
En el Anexo VIII donde pone: 

 
 
queda sustituido por el siguiente cuadro: 
 

 
 
Asimismo, se publica nuevo Anexo III de presentación de oferta. 
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